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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2016-01477-00 

Asunto: Objeción Honorarios 

 
 

En atención a las solicitudes que antecede, como quiera que, la 

objeción a los honorarios definitivos fijados en favor del auxiliar de la 

justicia, fue presentada dentro del término legal, el Juzgado DISPONE:  

 

1. CÓRRASE traslado de la objeción propuesta al partidor CARLOS 

ALBERTO BURGOS, por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 363 del C.G.P. 

 

2. NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito a 

los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)    

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2016-01477-00 

Asunto: Ejecutivo de Honorarios 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta lo decidido en auto de la misma fecha, el Juzgado DISPONE:  

 

1. DECLARAR SUSPENDIDO en presente trámite, hasta tanto se 

adopte decisión de fondo con relación a la objeción propuesta frente 

a los honorarios definitivos fijados en favor del auxiliar de la justicia 

(partidor). 

 

2. NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito a 

los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)    

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 
C.S.B. 
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